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G A Z E T A  DE MA DR I D
D E L  SA BA D O  1 . “ D E  A B R IL  D E  1809.

A U S T R IA .

Yicna 4 de marzo.

Todavía peimanecen aquí muchas per­
sonas de las agregadas á la embaxada fran­
cesa. E l Sr. Dodun, secretario de legación, 
desempeñará las funciones de encargado de 
neg ocios durante la ausencia del embaxador.

De todo el cuerpo diplomático el señor 
Andreosi es el único que basta ahora ha sa» 
lido de Viena.

C O N F E D E R A C IO N  D E L  R IN .

Francfort / J  de marzo.

E l exército bávaro que se forma en las 
orillas del Inn será mandado, según se di­
ce , por el Príncipe Real y  por el general 
V red e. E l general Deroi tendrá el mando 
del cuerpo de tropas que se reúne en el 
T iro l.

Todo el exército de W estfalia, á ex­
cepción de la. guardia real, se halla actual­
mente en movimiento. Un cuerpo de i 80 
saxones está ya pronto para marchar al pri­
mer aviso. Se asegura que los contingentes 
de Saxonia-Gotha, de W eim ar y  de M e- 
cklemburgo se reunirán con este exército 
en caso de guerra.

E l gobierno austríaco hace guarnecer á 
toda priesa las fortaleza« de Bohemia. Las 
principales fuerzas de aquella potencia pa­
rece que van á reunirse en este reino, y  no 
quedará en el Austria superior mas que un 
cuerpo de observación.

g r a n  B R E T A Ñ A .

Londres 18  de febrero.

Lord Grenville hizo ayer en la cámara 
de los Pares la mocion anunciada tiempo ha, 
para que se revocasen las órdenes del gabi­
nete relativas á ios Estados-Unidos.

„ E l  sistema marítimo, dixo el lord, 
adoptado por nuestro gobierno, es una ma­
nifiesta violación del derecho público, y  
una derogación de las eternas leyes de jus­
ticia, contraria al orden establecido entre 
las naciones. Baxo de este punto de vista 
he considerado siempre este sistema ; y  co­
mo veo que el gobierno pcrm.'inece todavía 
en su opinion después de las proposiciones 
hechas por los americano?, tengo esta obs­
tinación por un exceso de injusticia y  por 
efecto de una ignorancia , de que no hai 
exemplo.

,, En el mes de agosto propaso la Amé­
rica que estaba pronta á levantar el embar­
g o , si el gabinete británi:o revocaba sus 
órdenes dadas contra los Estados-Unidos. 
Se desecharon sus ofertas, y  el odio y  los 
agravios han lUg.ido á tal ponto, que so­
mos ciertamente la causa de que continúe 
con tanto rigor el embargo americano. Pu­
diéramos y a  tener de nuestra parte á la 
Am érica, y  asegurar por este medio á 
nuestras manufacturas una salida mui ven­
tajóla; pero nada hemos hecho. ¿E s  esta 
una conducta sabia y  política ?

„  ¡Qué diferente fue la del inmortal Pitt 
0 0 17 8 3 !  Quando merecí la honra de ser 
llamado al consejo de S. M ., ¡ con qué celo 
me aproveché entonces de aquella ocasión 
para consolidar por un tratado de comercio 
nuestra amistad con los americanos ! ¿ Que­
remos ahora precisar á la América á arro­
jarse en los brazos de la Francia ?

„  Lord Bathurst tomó la defensa de las 
órdenes del gabinete, alegando que no po­
dían ser ellas la causa del embargo ameri­
cano, en atención á no haberse sabido en 
los Estados-Unidos hasta el 15 de diciem­
bre ; en cuya época estaba ya dada aquella 
providencia.

„  Lord Sidmout apoyó la propuesta de 
lord Grenville. .
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„ lo r d  Melville se quejó,de.que se ha­

blara tanto de los derechos de los neutra­
les , sin decir nada de sus deberes; é instó 
principalmente en que no pbdian revocarse 
las órdenes del gabinete sin que al mismo 
tiempo se anularan otras providencias ulte­
riores , que eran una consecuencia necesaria 
de aquellas.

„ F u e  desechada la propuesta del lord 
Grenville por 1 1 5  votos contra 70.

, ,  En la misma sesión el duque de Nor­
folk manifestó la extrañeza que le causaba 
el que no se hubiese dado ninguna provi­
dencia para impedir que la escuadra espa­
ñola del Ferrol cayera en manos del ene­
migo. Propuso en seguida que el gobierno 
tratase seriamente de poner en salvo los na­
vios españoles que hai en Mallorca y  en 
Menorca.

„  Han salido de Portsmout para Corck 
40 buques de transporte.

„Actualm ente hai en el mar 30 corsa­
rios de Calais.”

S U IZ A .

Friburgo 8 de marzo.

A  consecuencia del aviso dado por el 
cantón de Turgovia sobre la violación del 
territorio helvético por las lanchas cañone­
ras del gran ducado de Badén en el lago 
de Constanza, S. £ .  el landamman de Sui­
za ha enviado inmediatamente á Carisruhe 
al teniente coronel de Hauser con el fin de 
pedir la satisfacción debida á la Confedera­
ción, la reparación de los perjuicios ocasio­
nados , y  una seguridad para lo sucesivo.

E S P A Ñ A .

M adrid  i .°  de abril.

Ayer se comunicó la orden del dia que 
sigue:

Exército de España___ Quartel general
en Madrid 3 1 de marzo de 1 809.

Orden general del exército.
S. M. católica manda que se haga saber al 

exército una victoria conseguida en los dias 
27 y  28 del corriente mes sobre el G ua­
diana, mas adelante de Ciudad-Real y  San­
ta C ru z, en el camirto- de Sierra-Morena, 
por el 4.'’ cuerpo, que está á las órdenes 
del general de división Sebastian!.

E l enemigo ha sido derrotado comple­
tamente , y  se le  ha'J>eFSéguido hasta ó le­
guas mas allá de Sta. C ru z: ha perdido en

estas 2 jornadas mas de 7© hombres, y  de 
ellos 1200 de caballería; á saber: 2500 
entre muertos y  heridos, en los qualcs se 
cuenta un general (el marques de.G elo): 
3 ®  prisioneros, en cuyo número hai 3  co­
roneles y  97 oficiales; de i5 o o á  1800 hom­
bres que han rendido las armas, están dis­
persos , y  se andan recogiendo diariamente 
en el campo.

. Se han cogido al enemigo 3 banderas, 
9 cañones, 23 carros con sus tiros , 60 car­
ros de equipages, 2 caxas de regimientos, 
y  los almacenes, en que se han encontrado 
1500  fusiles, gran cantidad de pólvora, tri­
go en abundancia para alimentar por mu­
chos meses el cuerpo de exército , y  re­
puesto mui surtido de efectos de vestuario.

A  cada instante se descubren nuevos al­
macenes y  artillería abandonada.

E l enemigo está arrojado de la Mancha, 
y  puede mirarse como ya  enteramente des­
truido el exército que habia en aquel pun­
to. =  El mariscal del imperio, mayor gene­
ral de S. M. católica, =  firmado, Jourdan.=: 
Por c o p ia= E l general de división, ayudan­
te mayor general de S. M . católica,=D aul- 
tanne.

E l virei de Navarra ha noticiado á
S . M . y con  Fecha d c l d e  m a rro  y la  UCU« 

pación de la plaza de Jaca por las tropas 
francesas: este suceso acabará de afianzar I3 
tranquilidad que ya empezaba á disfrutar 
el reino de Aragón.

coNSTÍTucioN. Vca7ise las gazetas núme­
ros 88, 8s> y  s o .

T I T U L O  I X ._
De las cortes.

A R T . Lxi. Habrá cortes ó juntas de la  
nación compuestas de 172 individuos, di­
vididos en 3 estamentos, á saber:

E l estamento del clero;
E l de la nobleza ;
E l del pueblo.

.  E l estamento del clero se colocará á la 
derecha del trono, el de la nobleza á la iz­
quierda , y  enfrente él estamento del pueblo.

ART. Lxii, E l estamento del clero se 
compondrá de 2 ; arzobispos y  obispos.

A R T . Lxin . El estamento de la nobleza 
se compondrá de 2 í ¿obles, qué se titula­
rán de cortes.

A R T . L x i v .  E l estamento del pueblo se 
compondrá:

~í° De 62 diputados de las provincias 
de España é Indias;
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2.° De jo  diputados de fas ciudades 
principales de España é islas adyacentes; 

j . "  De 15 negociantes ó ' comerciantes;
4 .“  De 15 diputados de las universida­

des, petsonas sabias, 6 distinguidas por su 
mérito personal en las ciencias <5 en las 
artes.

ART. Lxv. Los arzobispos y  obispos que 
componen el estamento del clero serán ele­
vados á la clase de individuos de cortes por 
una cédula sellada con el gran sello del es­
tado ; y  no podrán ser privados del exerci- 
cio de sus funciones sino en virtud de una 
sentencia dada por los tribunales competen­
tes y  en forma legal.

ART. L xvi. 'Los nobles, para ser eleva­
dos á la clase de grandes de cortes,  debe­
rán disfrutar una renta anual de 2 0 ®  pesos 
fuertes á lo menos, ó haber hecho largos é 
importantes servicios en la carrera civil <5 
militar. Serán elevados á esta clase por una 
cédula sellada con el gran sello del estado; 
y  no podrán ser privados del exereleio de 
sus funciones sino en virtud de una senten­
cia dada por los tribunales competentes, y  
en forma legal.

A R T . L xvii. Los diputados de las pro­
vincias de España é islas adyacentes serán 
nombrados por estas á razón de un diputa­
do por 3 0 0 ®  habitantes poco mas ó menos. 
Para este efecto se dividirán las provincias 
en partidos de elección, que compongan la 
población necesaria para tener derecho á la 
elección de un diputado.

A R T . L x v i i i .  La junta que ha de pro­
ceder á la elección del diputado del partido 
recibirá su organización de una lei hecha en 
cortes, y  hasta esta época se compondrá;

1 .  “ Del decano de los regidores de todo 
pueblo que tenga á lo menos 100 habitan­
tes; y  si en algun'partido no hai 20 pue­
blos que tengan este vecindario, se reuni­
rán las poblaciones pequeñas para dar un 
elector á razón de roo habitantes; sacán­
dose este por suerte entre los regidores de­
canos de cada uno de los referidos pue­
blos.

2. ° Del decano de los curas de los pue­
blos principales del partido, los quales se 
designarán de manera que el número de los 
electores eclesiásticos no exceda del tercio 
del número total de los individuos de la 
juuta de elección.

A R T . L x ix . Las juntas de elección no 
podrán celebrarse sino en virtud de real 
cédula de convocación, en que se expresen 
el objeto y  lugar de la reunión y  la época 
de la apertura y  de la conclusión de la jun­
ta. El presidente de ella será nombrado por 
el Rei.

ART. L xx. La elección de diputados de 
las provincias de Indias se hará conforme á 
lo que se previene en el art. 93 , tít. le .

ART. L x x i. Los diputados de las 30 
ciudades principales dei reino seráu nom—

4 J I
brados por el ayuntamiento de cada una 
de ellas.

ART. L X X II .  Para ser diputado por las 
provincias ó por las ciudades se necesitará 
ser propietario de bienes raices.

A R T . L x xiir . Los 15 negociantes 6 co­
merciantes .serán elegidos entre los indivi­
duos de las juntas de comercio, y  entre los 
negociantes mas ricos y  mas acreditados 
■ del reino; y  serán nombrados por el R e i 
ijntre aquellos que se hallen comprehendi- 
dos en una Jista de i s individuos, formada 
por cada uno de los tribunales y  juntas de 
comercio.

£ 1  tribunal y  la junta de comercio se 
reunirán en cada ciudad para formar en co­
mún su lista de presentación.

A R T . L x x iv . Los diputados de las uni­
versidades, sabios y  hombres distinguidos 
por su mérito personal en las ciencias ó en 
las artes, serán nombrados por el Rei entre 
los comprehendidos en una lista, i . °  de i J 
candidatos presentados por el consejo Real, 
y  2.° de 7 candidatos presentados porcada 
una de las universidades del remo.

A R T . L x x v . Los individuos del esta- 
meuto del pueblo se renovarán de unas cor­
tes para otras ; pero podrán ser reelegidos 
para las cortes inmediatas. Sin embargo, el 
que hubiese asistido á dos juntas de cortes 
consecutivas no podrá ser nombrado de 
nuevo, sino guardando un hueco de 3 años,

ART. L xxv i. Las cortes se juntarán en 
virtud de convocación hecha por el Rei. 
No podrán ser diferidas, prorogadas ni di- 
sueltas sino de su orden.

Se juntarán á lo menos una vez cada 
3 años.

ART. LX X V II.  E l presidente de las cor­
tes será nombrado por el R ei entre 3 can­
didatos que propondrán las cortes mismas 
por escrutinio y  á pluralidad absoluta de 
votos.

a r t . l x x v i i i . a  la apertura de cada 
sesión nombrarán las cortes ;

1 .  “ Tres candidatos para la presidencia;
2. ° Dos vice-presidentes y  dos secre­

tarios ;
3 Quatto comisiones compuestas de 5 

individuos cada una, á saber:
Comisión de Justicia';
Comisión de jo  Interior ;
Comisión de Hacienda ;
Comisión de Indias.
E l mas anciano de los que asistan á la 

junta, la presidirá hasta la elección del pre­
sidente.

A R T . L x x i x .  Los vice-presidentes subs­
tituirán al presidente en caso de ausencia ó 
impedimento, por el órdeu en que fueren 
nombrados.

A R T . L x x x .  Las sesiones de las cortes 
no serán públicas , y  sus votaciones se ha­
rán en voz ó por escrutinio; y  para que ha­
y a  resolución , se necesitará la pluralidad
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absoluta de votos tomados individnalmente.

a rt . l x x x i . Las opiniones y  las vota­
ciones no deberán divulgarse ni imprimirse. 
Toda publicación por medio de impresión 
ó carteles, hecha por la junta de cortes ó 
por alguno de sus individuos, se conside­
rará como un acto de rebelión.

A R T . LXXXII. La lei fixará de tres en 
tres años la quota de las rentas y  gastos 
anuales del estado ; y  esta lei la presentarán 
oradores del consejo de Estado a la delibe­
ración y  aprobación de las cortes.

Las variaciones que se hayan de hacer 
en el código civ il, en el codigo penal, en el 
sistema de impuestos, ó en el sistema de 
monedas, serán propuestas del mismo mo­
do á la deliberación y  aprobación de las 
cortes.

A R T . L xxxm . Los proyectos de lei se 
comunicarán previamente por las secciones 
del consejo de Estado á las comisiones res­
pectivas de las cortes nombradas al tiempo 
de su apertura.

ART. LX X XIV . Las cuentas de hacienda 
dadas por cargo y  data, con distinción del 
exercicio de cada año, y  publicadas anual­
mente por medio de la imprenta, serán pre­
sentadas por el ministro de Hacienda á las 
cortes, y  estas podrán hacer sobre los abu­
sos introducidos en la administración las re­
presentaciones que juzguen convenientes.

ART. ix x x v .  En caso que las cortes 
tengan que manifestar quejas graves y  mo­
tivadas sobre la conducta de un ministro, 
la representación que contenga estas quejas 
y  la exposición de sus tundamentos, vota­
da que sea, será presentada al trono por 
una diputación.

Examinará esta representación de orden 
del Rei una comisión compuesta de 6 con­
sejeros de Estado, y  de 6 individuos del 
consejo Real.

A R T . L xxxv i. Los decrctos del R ci que 
se expidan, á consecuencia de deliberación 
y  aprobación de las cortes, se promulgarán 
con esta fórmula: oídas las cortes.

T IT U L O  X .

De los reims y  provincias españolas 
de América y Asia.

A R T . L X X X V II .  Los tcinos y  provincias 
españolas de América y  Asia gozaran de los 
mismos derechos que la metropoli.

a r t . L x x x v in . Será libre en dichos rei­
nos y  provincias toda especie de cultivo y  
de industria.

ABT.LXXxix. Se permitirá el comercio 
recíproco de los reinos y  provincias entre 
sí y  con la metrópoli.

ART. xc. No podrá concederse privi­
legio alguno particular de exportación o im­
portación en dichos reinos y  provincias.

A R T . xci. Cada reino y  provincia ten­

drá constantemente cerca del gobierno di­
putados encargados de promover sus inte­
reses , y  de ser sus representantes en las 
cortes.

art . xcii. Estos diputados serán en 
número de 22 , á saber:

Dos de Nueva España;
Dos del Perú;
Dos del Nuevo.Reino de Granada;
Dos de Buenos A ires;
Dos de Filipinas;
Uno de la Isla de C uba;
Uno de Puerto R ic o ;
Uno de la provincia de Venezuela;
Uno de Charcas;
Uno de Quito;
Uno de Chile;
Uno del Cuzco;
Uno de Goatemala;
Uno de Yucatán;
Uno de Guadalaxara;
Uno de las provincias internas occiden­

tales de Nueva España.
Y  uno de las provincias orientales.

a rt . c x iii. Estos diputados serán nom­
brados por los ayuntamientos de los pue­
blos que designen los vireyes ó capitanes 
generales en sus respectivos territorios.

Para ser nombrados deberán ser propie­
tarios de bienes raices, y  naturales de las 
respectivas provincias.

Cada ayuntamiento elegirá á pluralidad 
de votos un individuo, y  el acta de los 
nombramientos se remitirá al virei ó capi­
tán general.

Será diputado el que reuua mayor nú­
mero de votos entre los individuos elegidos 
en los ayuntamientos.

En caso de igualdad, decidirá la suerte.
ART. x c iv . Los diputados exercerán sus 

funciones por el término de 8 años. Si al 
concluirse este término no hubiesen sido re­
emplazados , continuarán en el exercicio de 
sus funciones hasta la llegada de sus suce­
sores.

ART. x c T .  Seis diputados, nombrados 
por el R ei entre los individuos de la dipu­
tación de los reinos y  provincias españolas 
de América y  A s ia , serán adjuntos en el 
consejo de Estado y  sección de Indias. Ten­
drán voz consultiva en todos los negocios 
tocantes á los reinos y  provincias españolas 
de América y  de Asia. ( Se continuará. )

AVISO.

Se halla vacante la plaza de médico titular 
de la villa de Torrejon de Velasco, que dista 
4 leguas de Madrid y 3 del real sitio de Aran- 
juez: consta de 300 vecinos escasos, y está do­
tada con 1 1 9 0 0  is. anuales pagados en metáli­
co. Los profesores que aspirasen á ella, debe­
rán dirigir sus memoriales al ayuntamiento de 
dicha villa en todo el mes de abril, pasado el 
qual ha de proveerse Inmediatamente.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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